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RESOLUCION No. DE-90-2-5-5- 00,35 

ing. Lom. Rosa Pintado de León 

DIRECTORA DEL DEPARTAMENTO FINANCIERO 

En «ejercicio de la delegacion conferida por el señor Superintendente de Compañías, 

según Resolución No. 90-1-0-3-0001 del 11 de enero de 1990 publicada en el R.Q. No. 

360 del 22 de los mismos mes y año. 

CONSIDERANDO: 

Que mediante  Inioree de Control No. 673 de 1789-07-20 del Departanento de 

inspección y Control de esta Entidad, se establece cue la compañía 1O0TUSCORP S.A. 

expediente No.S4124-88 no ha enyiado dentro del plaza de Ley, copias autorizadas 

dei Balance General Anual, del Estado: de. Pérdidas y Ganancias, asi como de las 
señorias € inforass de los adainistradores y de los Organismos de fiscalización y 

sás documentos exigidos en el Reglanento de inforsaciones que las compañias deben 

enviac a la Superintendencia, y que corresgonden, al (los) ejercicio (el financiero 

ís) de 1988, 

Que, de acuerdo con el último nombramiento reaitido a la Inslitución, consta 
registeadao coso administrador (a) de la  coapañia LOTUSCORF S.A.,al señor la) 

SITEFAND ISATAS DASSUN, 

Que. el Articulo 23 de la ley de Cosnpañias faculta al Superintendente de 

Coapañias sancionar con swulta al  adeinistrador de la compañia, por la onisión 

señalada en el considerando priseros Aa 

Que, de acuerdo con el Articulo 22 de la Lev No. 58, reformatoria de la Ley de 

Coapañias, par Resolución No. 87-1i-ó6-4-00008 del 30 de ¡unio de 1987, publicada en 

el Registro Oficial No. 723 del 7 de julio de 1987, se establece la tabla que 
gradúa el monto de la multa, 

En uso de la facultad conferida: 

RESUELVE: 

ARTICULO —PRIMERO.- IMPONER (a título personal, al señor (a) SIEFANO ISALAS [ASSUN, 
mA administrador ta) de la compañia LOTUSCORP S.4., la aulta de $/11.000,% —(GNCE MIL 

00/100 SULRES) gor no haber cemitido oportunanente a la Superintendencia de 

Compañias los docusentos referidos en el considerando primero de esta Resolución; 

advirtiéndale que la aulta podrá regetirse hasta el debido cuepliniento de lá 

obligación. 

ARTICULO SEGUNDO, - NOTIFICAR al señor (ta? STEFANO 1ISAIAS DASSUN en cualquiera de 
las formas establecidas en la Lev, 

ARTICULO TERCERD.- DISPONER — la esisión del Titulo de Crédito respectivo, una vez 
que ses acto firme o se encuentre ejecutoriada esta Resolución, y groceder 3 su 
innsediata recaudación, de conjoraidad con la Lev. 

COMUN IQUESE. - DADA Y tiermada en la Superintendencia de Compañias, en 

buavaquil, -9"7' A60: pm - sas 
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ing. Eoa R intado de León, 
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